
 

 

 

 

 

      

Estimado estudiante.  

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Régimen de Estudio y el Reglamento 
de Escala de Pensiones y Becas, se considera matrícula especial* aquella en la que el 
estudiante registra menos de 12 créditos en los cursos matriculados. Esta modalidad, 
conocida como matrícula por creditaje, implica que la tarifa de la pensión académica se 
calcule de manera semestral, según el número de créditos registrados 

 
En tal sentido, se comunica que para el semestre 2025-I las tarifas por creditaje, 
aprobadas mediante RGG N° 785-2024 para Pregrado presencial y RGG N° 786-2024 
para SUBE semipresencial, son las siguientes: 

VALOR POR CRÉDITO EN LA MATRÍCULA ESPECIAL  

FACULTAD/ 
ESCUELA 

TRUJILLO PIURA 
LIMA Y 

CALLAO 
CHICLAYO CHIMBOTE TARAPOTO 

MOYO 
BAMBA 

HUARAZ CHEPÉN 

MEDICINA S/ 500 S/ 500 S/ 700 ------ ------ ------ ------ ------ ------ 

ESTOMATOLOGÍA S/ 220 S/ 220 S/ 230 ------ ------ ------ ------ ------ ------ 

ENFERMERÍA S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 S/ 200 

OTRAS 
CARRERAS 

S/ 180 S/ 180 S/ 200 S/ 180 S/ 180 S/ 180 S/ 180 S/ 180 S/ 180 

 
*No aplican estudiantes por tercera o cuarta matrícula. 

**Aplican términos y condiciones según se detalla en la resolución de referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


